REGLAMENTO INTERNO

RAMA DE TAEKWONDO UNIVERSIDAD DE CHILE
    La Rama de Taekwondo de la Universidad de Chile asume como su responsabilidad el desarrollo de todas las actividades del Taekwondo al interior de la Universidad y en cada una de sus unidades académicas.
    La Rama de Taekwondo de la Universidad de Chile está formada por todas las Ramas de Taekwondo WTF de las distintas Unidades Académicas de la Universidad.

    Cada Rama deberá tener una directiva interna que cumpla con las siguientes funciones:

· Representar a los intereses de su rama ante las autoridades de su facultad, 
coordinadores de deportes, centro deportivo y consejo de delegados del Taekwondo Universitario.

· Presentar el presupuesto anual de su Rama ante las autoridades pertinentes.

· Buscar nuevos recursos a través de la presentación de proyectos a fondos concursables, cuotas o campañas para reunir fondos.

· Llevar inventario de la implementación de su rama y presentar las solicitudes de compra pertinentes.

· Encargarse de la difusión y promoción de las actividades de su Rama dentro y fuera de su facultad (por medio de afiches, página web, etc.).
· Preocuparse constantemente de la masificación y renovación de gente de su Rama organizando actividades en su unidad académica tales como: exhibiciones, campañas publicitarias en cada semestre, campeonatos internos, etc. Sobre todo encargarse de la motivación hacia los mechones.
· Velar por el reconocimiento académico de las actividades de su rama como crédito deportivo. (ref. Decreto Nº 009250 de 1980). Curso libre, electivo, selección.
· Emitir opinión ante las autoridades pertinentes para la contratación del Instructor. 

· Evaluar el desempeño de su Instructor al fin de cada semestre.
· Apoyar a su instructor en la conformación del equipo de facultad que participa de los torneos interfacultades.

·  Confeccionar junto con su instructor un programa anual de actividades que contenga al menos los siguientes ítems: clases, entrenamientos deportivos, campeonatos interfacultades y exámenes de Gup.       
· Asistir a las reuniones del consejo de delegados del Taekwondo Universitario.

· Colaborar con la organización de las actividades del Taekwondo Universitario. (será obligación de cada rama de facultad para poder participar de las actividades).

Al mismo tiempo cada Rama de Facultad deberá enviar obligatoriamente dos personas, las cuales pueden o no ser de su directiva interna, para integrar la directiva de la Rama Universitaria o alguna de las comisiones de trabajo de ésta. 
La Directiva de la Rama Universitaria estará formada por 1 Presidente, 1 Vicepresidente, 1 Secretario General y 7 Directores. En la directiva deben estar representadas todas las Ramas de Taekwondo de las distintas Unidades Académicas. Sus funciones son: 
- Representar a todo el Taekwondo de la U frente a la Dirección de Deportes y Actividad Física, Coordinadores Deportivos, autoridades universitarias, Federación Chilena de Taekwondo y Consejo de Presidentes del Centro Deportivo de Estudiantes. 
-  Asistir a las reuniones del Centro Deportivo de Estudiantes

-. Preparar y citar las reuniones del consejo de delegados del Taekwondo Universitario, enviando previamente la tabla.
-  Supervisar y apoyar el trabajo de las comisiones formando parte de estas.  
Las comisiones de Trabajo de la Rama Universitaria serán las siguientes: 

Comisión Interfacultades: encargada junto con el coordinador de competencia interna de la organización de todos los torneos internos de la Universidad de Chile y cualquier actividad interfacultades tales como exhibiciones, campamentos, seminarios, encuentros, etc. Supervisión constante del cumplimiento de las labores del Coordinador de Competencia Interna relacionadas con la Disciplina.
Comisión Selección: encargada de llevar a cabo los topes selectivos, conformación de los equipos, enviar las nóminas a las autoridades pertinentes y organizadores de los campeonatos en que participe la selección. Preocuparse constantemente de la integración de nuevos competidores. Observar los torneos interfacultades para integrar a los mejores competidores.  Presentar los proyectos y presupuestos pertinentes a las autoridades universitarias, etc. 
Comisión Comunicaciones y Página Web: encargada de la recopilación y difusión de toda la información relacionada con el Taekwondo de la Universidad. Mantener al día la página web de la rama con información de las actividades y con información propia del taekwondo (historia, temas técnicos, filosofía, actividades, contactos, listas de correos, links, etc.).
Comisión Desarrollo Institucional y Extensión: encargada de organizar actividades para la masificación del Taekwondo en unidades académicas que no tengan la disciplina. Preparar y presentar proyectos a fondos concursables para desarrollar los diversos programas de la Rama dentro y fuera de la Universidad.  Desarrollar proyectos de extensión del Taekwondo de la Universidad tales como campeonatos interuniversidades, talleres en colegios, juntas de vecinos, hogares de niños, etc. 
Presentar y desarrollar un proyecto de formación del Club de Taekwondo U. de Chile, con personalidad jurídica de Chiledeportes para la obtención de recursos externos y captación de donaciones.
* Cada comisión deberá entregar informes periódicos de sus avances.

